
 

 

 

 

 

B A N D O 
 

 

SERVICIO DE ENTREGA VOLUNTARIA Y 

RECOGIDA DE PERROS A PROPIETARIOS 

 

BANDO DE LA ALCALDIA: EL ALCALDE DE 

ESTA VILLA HACE SABER: 
 

 

  Que se ha procedido a la activación del Servicio de 
entrega voluntaria y recogida de perros a propietarios, 
proporcionado por la Diputación Provincial de Toledo.  
 

Para proceder a ello deberán personarse en el 
Ayuntamiento con la documentación del animal y abonar el 
importe estipulado. Una vez realizado el pago por el titular, se 
avisará por parte del Ayuntamiento a la Diputación para la 
recogida del perro en el municipio, o bien, el traslado del 
mismo al Centro de Acogida por parte del dueño. 
   

 Lo que se hace público para general conocimiento. 
 
  En La Villa de Don Fadrique a 26 de Abril de 2013. 
 

EL ALCALDE-PRESIDENTE 

 

 

 

Fdo: Jaime Santos Simón. 


